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SEN'I'ENCIA INTERLOCUTORIA DEL'IRIBUNAL CONSTITUCIONAL

a

ASUN'Io

Rccu¡so de agravio coDstifucional interpucsto por do¡ Lucio Ciro Palomino Beltrá1l

contra la ¡esolución de fojas 45, dc 5 de julio de 2016, expcdida por la Sala Civil de la
Co¡1e Superior de Justicia dc Ayacücho, que declaró improcedente su demanda de

¿mparo.

Ii T] N D, .NI I N'TO S

En la sentencia cmitida en el )ixpediente 00987-2014 I'A/TC, publicada cn cl diario
olici,a1 El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal cstableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, quc sc expedirá sentencia interloculorja
dcnegaloria, dictada sin más trámite, cuando sc presente alguüo de los siguicnfcs
supr¡cstos, quc igualmente están contenidos en el añículo 11 dc) Rcglamento
Nomrativo del l'ribr¡üal Constitucional:

dc fundamentación la süpuesta vulncración que se invoque

Lima. l5 dc octubre de 2018

c)

cr¡cstión de Derecho conte¡ida cn el recu¡so no sea de cspccial
trascendencia constitucional.
La clieslió¡ de Dcrecho invocáda conhadiga un preccdentc del 'Iribunal

Constitucional.
Sc haya decidido de mancra dcsestimatoria en casos susta¡cialmente iguales.d)

2. En el prcsente caso, el recu¡rcntc solicita la nulidad de !a resolución 2 (lojas 3), de

26 de junio de 2015, expcdida por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia dc
Ay¿cucho, quc cn scgunda instancia o grado declaró improcedente su pcdido dc
nülidad contra la ¡esolución que comunicó la fecba del rematc del bien inmueble
matcria de ejecución; en el proceso sobrc cjccución de garántías segxido por la
Cooperative dc Ahorro y Crédito Santa Maria Magdalena.

3. Soslicnc cl recurrente que fue notificado de la resolución que cita al primcr rcmatc
cuando dicha diligencia ya había sido ¡calizada; po¡ ello considera que se ha

vulnerado sr¡ dcrccho aJ debido proceso.

No ohstante lo aducido por el recune¡te, esta Sala Segunda dcl Tribunal
CoDstrtucional considcm quc io quc prctende es discuti¡ el criterio jur:sdiccional
adopt¡do con la emisión de la resolución cuestionada, lo cüal es a todas luces
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,n\rJbll ya que la judicatura con§lrtL¡clonal no t,enc compclcncr.l p¡ra rce\amrnar
lo deüdido en tomo a la nuldad deducida. En efecto, el mero hecho que el
recurente disienta dc la fundamcntación que sirve de respaldo a la ¡esolurión
cuestronada no significa que no existajustificación o que, a la luz de los hechos del
caso, sca aparente, incong¡xente, insullciente o incuna en vicios de motivación
intema o externa; máxime si éste tomó collocimiento oportuno dc dicha rcsolucion,
operando asi la convalidación proccsal al no haberla objetado en la primera
oporfunidad que tuvo para hacerlo. Por ende, no cabe emitir un pronunciamiento de

fondo.

5. En consecuenci¿, el presente recuNo de agravio ha incurrido en la causal de

rechazo previsla en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el
Lxpediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del artículo ll del Reglamento
Nomativo dcl Tribunal Constitucional. Por esta razón, colrcspo¡de declarcr, sin
más trámite, improcedente elrecl¡$o de agravio constifucional.

Po¡ cstos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le conñere la
Constitución Politica del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Balrera, convocado para dirim la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa,

Además. se incluye el l'undamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera.

Decl¿mr IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucio¡al, porque Ia cuestión
dc Dcrccho contcnida cn cl rccurso carece de especialtrascenderlcia constitucional.
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRdDO ESPINOSA.SALDAÑA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero
necesario señalar lo siguiente:

Aquí ha qucdado plenamcnte acreditado que el recurso de agravio constitucionai no
encuentra respaldo cn el contenido conslitucional¡nente protegido de los derechos
invocados por Ia partc demandante. Siendo así, se veriflca que se ha incurrido en la
causal de rechazo prevista cn cl acápitc b) del lündamenlo 49 de la sentencia emilida
en el Expediente 00987-20I4-PA/TC y cn el ;nciso b) del arliculo ll dcl
ReSlamento Normativo dcl Tribunal Constitr¡cional.

2. Ahora bien, encuentro quc Ia rcdacción del proyecto no es lo suficientemente clara
para explicar las razones por las cuales aquí la cucstión de Derecho planteada carece
de especial trascendencia constitucional, conforme las pautas establecidas por cste
Tribunal.

3. En efecto. tal como ha desarrollado este Tribunal Constitucional en reilerada
jurisprude¡cia, al momento de emitir una sentencia interlocutoria, lucgo de haccr
mención a las causales de improcedencia liminar rccogidas en el fu¡damento,l9 de
"Vásquez Romero", corresponde ref¿rirse en forma clara. ordenada y delallada a Ia
causal especifica en la cual habría incurrido el recurso planteado, asi como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

4. De este modo, la exposicióndc las razones por las cuales el recurso incurre en una
causal dctcnninada no solo adquiere mayor claridad. sino también se le otorSa un
adecuado orden lógico a los argumentos que fundamentan lo resuelto en cl caso.
Dichas cualidades son las que se espera que tenga una decisión tomada por esle
Tribunal, en tanlo se trala de un órgano jurisdiccional encargado de una labor lan
relevante como Io es la iutela de derechos fundamentales.

s.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRXRO COSTA

Con la potestad quc me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencir
de mi colega magistrado, emito el presentc voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 0098'7-2014-PA/TC,
SIINTENCIA IN'I ERI-OCUTORIA DL:NEGATORIA, por los fundamentos quc a
continuación expongo:

EXP. N." 003 09-201 7-PA/TC
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EL TRTaUNAL CoNS'IITUCTONAL coMo coRTf, DE REvlsIóN o r.al,l-o y No DE
CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales corno
instancia de casación y la Constitución de 1993 convi¡tió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad ftoc, independiente del poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
de Ios derechos fündamentales.

2. La Ley F'undamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales em un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el tcrritorio nacional para conocer, en r,ía de casación, de los habeas corpu"^
y amparos denegados por e1 Poder Judicial, 1o que implicó que dicho'Iribunal no
constituía una instancia habilitada para l¡llar cn forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
dercchoc reconocidos en la ( onstirución.

3. En cse sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, e¡ sus articulos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegato¡ia que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución dc la demanda, procederá a casar Ia sentcncia y, luego de
serlalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Cofie Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo 1állo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que. a todas Iuces, dilataba en exceso los procesos coDstitucionales
mencionados-

4. El modelo de tutela antc arnenirzas v vulneración de de.echos l'ue sc¡iamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplian los
mecanismos de tuteia de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, habeas dafa
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al l'ribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitució¡ lo
califica e¡róneamente como "órgano de control de la Constitución,,. No obstante, en
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EL DERECHo A sER oiDo coino MANTFESTACTóN DE LA DEMocRATTZACTóN DE r,os
PRocESos CoNSTU UCToNALEs DI LA L¡aERTAD

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa! como coresponde, del derecho de

materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución cstablece que el
Tribunal Constitucional cs instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribu¡al Comtitucional "conocer, ek última y
definitiya i stanci.t, las resoluciones denegatorí.ts tlicfadas en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas ddtd !- acción de cufipl¡mie to". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que cl T bunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quicn se
estima amenazado o agraviado en un derecho l'u¡damental. Una lectura dive¡sa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el p ncipio de
defensa de la persona humana y cl respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (arlículo 1), y "la observancia del debido proceso y tutela
jurisdiccional- Ninguna persona pued? ser tlesviada de la jurisdicción
predeferminada por la ley, ni sometida a procedimiento distínto de los pre!¡d ente
establecidos, ní juzgada por órganos .¡urisdiccionales de excepción ni pctr
comísiones especiales creadas al efecto cualquiera sea s denofiinación,',
consagrada en cl aúículo 139, inciso 3.
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6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, er los cuales el
acceso a la úhima instancia constitucional tiene luga¡ por la vía d..l ce ior.tri
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Peru el Poder Constituyente optó por
rur órgano sup¡emo de inleryretación de la Constitución capaz de ingresar al lbndo
en los llamados procesos de Ia libetad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derccho en sede del Poder JL¡dicial. En otas palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fündamental. se
debe ab¡ir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apefura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un por¡nenorizado
anáisis de lo que se pretendc. de lo que se inrocr.

7. Lo constitucio[al es escuchar a la parte como concretización de su derecho
iúenuDciable a la delensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio dc delensa de ios derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frerte a la
arbillariedad.
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defensa inhe¡ente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus dcrechos. intercses 1 obligacioncs.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a Ia emisión dc una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
cfectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobrc la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestád de administrar justicia constituye una manifestació¡ del poder que el
Eslado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
b¡inda con eslricto respeto de los derechos inlterentes a todo ser humano, lo quc
incluye el derecho a ser oído con las debidas ga¡antías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede el1 la audie¡cia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
excluyentc y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concrelo, Ias razones, los motivos y los
argumentos que iustifican sus decisiones, porque el Tribunal Co¡stitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones! por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho releva¡tes en cada
caso que resuelve.

12. Hn ese sentido, la Corte IÍteramericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obl¡ga al Est.tdo ct tta¡ar al indiyiduo en todo momento como
un verdadero ¡^uieto del ptuceso, en el mát amplio sentido de erte concepto, y no
símplemente cofio obieÍo del ismo"'.y que "paru que eusta debilo proceso legi
es preciso que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y deJinder sus
íntercses e 

^Jórma efectira ,- en co diciones de ipaldart procesal con otros
justícidbles'2.

I Co¡te IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009.
prárrafo 29.

'Cort" IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del2l de junio de 2002, párrafo 146.
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Nar-tlRAT,EZA PRoCESIL DEL RECtittso D[ AcRAvto CONSTITUCIo¡'aL

13. El modelo de "insta¡cia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
dcsvi¡tuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tributal es su intérprctc supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Comtitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional dc la libertad la denominada
"sentercia intcrlocutolia", el recu.so de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadcra esencia juridica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para ".evisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De confon¡idad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional l1o "conccde" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Supe or del Poder Judicial. Al I ribunal lo que le conesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho rccurso, sino por ei contmrio de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que lc causa indcfensión.

16. Por otro lado, Ia "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fómulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los r:usos,
rcquiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar en qL¡é casos se aplicaria. No hacerlo, no defini¡lo, ni justificarlo,
oonvic¡te el empleo de la precitada sentcncia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa. en su manifestación de ser
oido con las debidas garanlías, pues ello daria Iugar a decisiones subjetivas y
carentes de prediclibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, rnrúdtis muta dis, el prcccdente vinculante contenido en la Sentenúia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Consritucional en orros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituyc u¡a reafimación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libeÍad (supletoriedad, vía prelia,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional liquido y
cic¡to, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libefiad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinados no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.

trvl



§ffi,\w,
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

FERRERO COSTA

I lllllllll llllllll I lll
EXP. N." 00309-2017-PA/TC
AYACUCHO
LUCIo ctRo PALoMINo BELTRÁN

19. Por tanto, si se tiene cn cuenta que la justicia en sede conslitücional reprcscnta la
última posibilidad para proteger y ¡eparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoquc a audiencia para la
vista, lo que gamntiza que el fribunal Constitncional, en tanto instarcia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitr¡ciolal, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de dercchos
humanos.

20. Como afin¡ó Raúl Ferrero Rebagliati, "la dcfensa del de¡echo de uno es, al mismo
tiempo, una dcfensa total de Ia Constitr¡ción, pues si toda garantía conslitucional
entaña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al de{bnder su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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